
Viernes 8 de Á osto fie i8 5 i .  8

E l B o le t ín  O fic ia l ,  s a le  Eos 
E t m e s ,  M ié r c o le s  y  V ie r n e s  
d e  c a d a  s e m a n a .

Eras r e c la m a c io n e s  q n e  n o  
v e n g a n  f r a n c a s  n o  s e  a d m i
t ir á n  e n  e s t a  r e d a c c ió n .

S e  a d m ite n  s u s c r le io n e s  est 
e s ta  C a p ita l e n  «a S su p r e n fa  
«Be Ea U n io n , c a lle  «Se S a n  
A  gassíin  n iiin . t í ,  á  © r e a le s  
a l mies y  í  p a ra  lo s  tic  tTaaera 
f r a n c o  e l p o r te .

a©ec

G O B I E R N O  DE LA P R O T I U C I A DE A L B A C E T E .

C I R C U L A R  N U M E R O  1 9 7 .

Doña Isabel II,  por la gracia -le Dios y ríe la C o n s 
t i tución de la monarquía  española Reina de las E s -  
pañas,  á lodos los que  las prensantes  vieren y e n t e n 
d ieren,  sabed qu e  las Corles han decretado y Nos san

cionado lo siguiente:
Art ículo 1 . a L a  deuda publica de España se di

vidirá en renta perpetua  del 3  por 1 0 0  y deuda amor 

t i z a r e .  ^  o ^ .nta  perpetua  del 3  por 1 0 0  s e d i -  
v í t W  en "consolidada y d i fe rda  F o rm ará  la consol,-, 
j  da la existente en la actualidad, as. interior como

SiSfipf  i =n  3 0  de Junio de 1 8 5 1 ,  previa su reducción 
fechos nasia

á la mitad.  j eU(ja am0rlizable se dividirá en dos 
, Ar t .  J c o m p r e n d e r á :  1 .° Los  capitales de

clases. La  pro» ^  0 Log cap¡tales de la deuda p r o -  
la corr iente á p ^ r  - ' ^  consideran en otra c a -

B S r K £ s = s t i ; s í
difer ida de  1 8 3 1 . , , . , n ,

A r t .  Los  documentos de la ant igua  deuda ex-

t rangera que  estando comprendidos en la ley  de 1 6  
de Noviembre  de 1 8 3 4  no llegaron á convert i rse por  
no haberse presentado en los plazos fijados por a q u e 
lla ley, se considerarán convert idos para todos Jos 
efectos de esta á razón de dos tercios del capital  r e 
presentativo en deuda consolidada del 5  por  4 0 0 ,  y 
de un tercio en pasiva,  observándose lo q u e  d icha 
ley previene respecto del abono de intereses.

Ar t .  5 . °  T am bi én  se considerarán convertidos para 
los efectos de esta ley por el ludo de su capital no
minal  en títulos de la deuda  consolidada del 5  por 
4 0 0 ,  las deudas l iquidadas y por l iquidar conocidas 
bajo los títulos de caudales venidos de Amér ica ,  depósitos 
fianzas, b uq ues  negreros,  edificios ocupados,  tabacos 
y sales también ocupadas en 1 8 2 3 ,  v  presas inglesas.

Ar t .  6.® Los créditos l iquidados y que  se liqui
den procedentes de los daños  c u j a  reparación fue ob
jeto de la ley de 9 de Abri l  de 1 8 4 2 ,  se conside
r a r án  conver t idos  en títulos de la deuda  del 5  por  
1 0 0  á los acreedores originarios ó sus herederos,  y  
en deuda del 4  por 1 0 0  á  los que  los posean po r  
cesión, venta ó traspaso.

La liquidación y reconocimiento de los ctédi los 
de esta clase que se hubiere r edam ado  en t i e m po  
hábil, se hará por la J u n ta  directiva de la L e u d a

^ o ^ R e a T "  ° pr0l)aCl0n del G°Werno,  oyendo al C o n -

i i i t B i i í
Billones v igen tes, pasando desde lue^ó d b  c a g o n a  

%  f  r - ' T t  I» presente .
3  p e r ' , 0 0  q „e

empezara  a de ven ga r  interés desde L°  de Julio del 
presente año de 1 8 5 1 ,  si fuesen presentados á con-
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versión a n te s  del 4.® de E n e r a d a  1 8 5 2  les docu
m e n to s  q u e  f iaban de producirla.  Los que  se pre 
se n t a r e n  oon posterioridad, solo tendrán derecho á l o s  
in te re se s  desde el semestre siguiente á aque l  en que  
se ver if ique  la presentación.

bicrá re p re se n ta d ap o r  t i tules al por tador  de 4 9 9 9 ,  
4 2 , 9 9 9 ,  2 4  9 9 9 ,  y  4 8 , 9 9 9  r s . ,  cuyos cupones de
muestren el au m ent o  progresivo de los intereses has
ta su completa consolidación.

A r t .  9B L a  r en t a  pe rp e tu a  diferida devengará  
el interés de  4 por  4 9 9  en los cua t ro pr imeros años,  
y 4 y  un  cuarto en los dos años inmediatos,  y asi 
sucesivamente á razón de un cuarto  mas de dos en 
dos años hasta el dec imonono en que  se completa rá  
el 3  por 4 9 9 ,  y te n d rá  def ini t ivamente el ca rác ter  
de consolidada.

A r t .  4 9 .  E n  los presupues tos  de d i c h o s 4 9 a ñ o s  
se des t inarán al pago de los inteieses  de la deuda  
diferida las cant idades siguientes!

1
AíLos

i  831 Segundo semestre 
1 80 2
1853  .............................
1854 ...................................

Primer semestre... 
Segundo semestre.1855

1856
l g 57',Primer semestre...

1858

1859

j Segundo semestre.

Interés 
anual de abono.

¡Primer semestre...! 
¡Segundo semestre.! 

1860
_ . Primer semestre... 

Segundo semestre.
1862     ........

„„ ¡Primer semestre... 
¡Segundo semestre

1864
„ J  Primer semestre.

1 I Segundo semestre, 
1866

„ [Primer semestre... 
¡Segundo semestre.

1868    “ •
[Primer semestre. ¡. 

25 ¡Segundo semestre; 
1870 Primer semestre...

por 100. 
por 100. 
por 100. 
por 10 0. 
por 100.

1 1[4 por 100¿
1 1¡4 por 100.
1 1%4 por 100.
1 lj2  por 100.
1 por 100.
1 1x2 por 10 0.
1 3x4 por 100.
1 3{4 por 100.
1 3x4 por 100.
2 por 100. 
2 por 100. 
2 por 100. 
2 1x4 por 100. 
2 1x4 por 10 0. 
2 l l4  por 100, 
2 1¡2 por 100 
2 1¡2 por 100 
2 1(2 por 100. 
2 3[4 por 100, 
2 3j4 pot 100,
2 3¡4 por 100,
3 por 100. 
3 por 100.

REALES VELLON.

Parcial.

26000000]
32000000]

»
32000000]
38000000]

38000000
44000000

1440000001 
50000000]  

I » 
50000000]  
57000000 J

57000000
63000000

»
63000000
69000000

»
69000000
76 000000

Total.

27oooooo
52oooooo
52oooooo
52oooooo

58oooooo

64oooooo

7ooooooo

7 Goooooó

82000000

88000000

94oooooo
loóoooooo
407oooooo

414oooooo

42ooooooo
426oooooo
432oooooo
1 3 8 o o o o o o

145oooooo
76oooooo

A r t .  1 1 .  S i  por  no p r e s e n t a r s e  á la conve rs ión  en 
deuda diferida a lgu no  de  los c rédi tos l lamados por  la 
ley al goce de este  d e rec ho ,  ó á consecuenc ia  de a lguna  
o tra  causa,  resu l tase  s o b r a n t e  en la can t id ad  des ignar  a 
en el articulo a n t e r io r  para  el pago de in te reses ,  se ap li 
cará á la am or t iz ac ió n  de  d icha deuda  d ifer ida .

Esta op e ra c ió n  se ver if icará  cada  seis meses  V d u 
r an te  los 1 9  añoa  á q u e  se refiere.

C u m p l i d o  dicho  plazo se c o m p r e n d e r á  en los p r e s u 
pu es t o s  suces iv os  la can t idad  á q u e  asc iendan  los in te 
reses y  se f i j ará la q u e  ha ya  de de s t in a rs e  en tonces
á la a m o r t i z a c i ó n .

A r t  1 2 .  L o s  t ítulos al por tador  d e  ren ta  p e r p e t u a  
consolidada de  3  p  o .  se rán  convert ibles ,  á v o lu nt ad  
de sus tenedore s ,  en  inscripciones nomi na t iv as ;  y asi

estas como los titules al portador podrán domiciliarse 
en cualquiera de las capitales de provincia de! reino, 
ó en las plazas del ext rangero  que  el Gobierno designo 
para edqui i i r  los poseedores el derecho de cobrar en 
ellas los intereses.  Tambi én  podrán volver á convert irse 
en títulos al portador las inscripciones nominativas,  
s iempre que  los interesados lo soliciten.

Un reglamento especial para cuya formación queda 
autorizado el Gobierno,  de te rminará  la forma y requisitos 
con q ue  haya de precederse en estas operaciones.

A r t .  1 3 .  Todas las operaciones de conversión á que 
ha de da r  lugar esta ley se reglamentarán por el Go
bierno,  escusando en la contabilidad toda fracción de real.

A r t .  1 í .  Mensua lmen te  se publicará en la Gaceta 
de Madr id un estado de las conversiones verificadas el 
mes anter ior ,  con expresión de los números  de los nuevos 
documento s  que  se emi tan ,  y otro estado de las a m o r 
tizaciones verif icadas con arreglo á los artículos 11 y 16 
de la presen te  ley.

A r t .  1 5 .  Los  capitales inscriptos en el G r a n  Libro 
de  la Deuda  pública de España  no podrán ser secues
t r ados  por n ingún concepto! Los ext rangeros q UQ |o3 
posean cont inuarán gozando sus intereses,  aun  en los 
casos de guer ra  con la nación á que  pertenezcan.

A r t .  1 6 .  L a  deuda  amort izable no pasará á la clase 
de ren ta  perpe tua  consolidada ó diferida, y se procederá 
desde luego á su amor tización,  dest inándose al efecto:

\  ° T oda s  las fincas, foros y derechos pe r tene
cientes al Es tado ,  como mostrencos,  y los proceden ,  
tes  de tan teos  y adjudicaciones por  débi tos .

2 . °  L o s  realengos y baldíos,  á cuya enagenacion 
se procederá  con las excepciones y en la forma que  
se  establezcan en una  ley especial, para lo cual so
m e t e r á  el Gobierno á las Cortes el opor tuno  pro 
yec to en la p resen te  legislatura.

3 . °  El  p roducto  total de 2 0  por 1 0 0  con qué 
ge hallan gravados á favor del Estado los bienes per
tenec ien tes  á los propios de los pueblos.

4 .° Doce millones de reales efectivos q Ue 60 con- 
s igna rán  anua lm en te  en el p resupuesto genera l  de a ü -  
tos del Es tapo desde el 1 .  de Julio de 1 8 S l  con 
dest ino á dicho objeto.

A r t .  1 7 .  Las  fincas comprendidas  en el número 
V  del a r t .  1 6  se ve nd erán  en públ ica subasta á 
d inero  efectivo, una  dec ima par to al contado,  y las
nu ev e  res tan te s  por par tes  iguales en cada  uno da
los años sucesivos.

El  p roducto  del 2 0  por  1 0Ó con q u e  se halla11 
g ravado s  los propios ,  se en t regará  integro á la Jun
ta direct iva de la Deuda  públ ica,  á con ta r  desde 4 
de Jul io del cor r iente año.

L o s  1 2  millones de reales q u e  se fijan en el
n ú m .  4 . °  del a r t .  1 6 ,  se e n t r ega rán  en dinero efec
t ivo por la Dirección del Tesoro  á  la J u n t a  directi
va de  la D e u d a  públ ica por  mensual idades  iguales» 
el día 1 ."  de  cada  mes,  á contar  desde  1.1 de Ja'»0 
de  1 8 5 1 .

A r t .  1 8 -  L a s  can tidades  asignadas  por  esta le3" 
á la amor t izac ión  de la deuda  am or t izab le  se emplefl~ 
rán  mensua l  mente  en la com pra  de dicha  deuda ,  deS"  
t inándose  la mi tad  á  la de pr im era  clase, y la otra mi
ta d  á la de seg und a .
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U n  reglamento especial que  formará el Gobierno 
sobre  las bases contenidas en esta ley fijará las re
glas á que  h a n  de engatarse todas estas operaciones.

A r t .  1 9 .  El  Gobierno procederá por medio de 
licitación públ ica á la adquisición de _ los documentos 
de la deuda  q u e  hubiesen de amort izarse con a r r e 
glo á los art ículos 11 y  1 6 .

A r t .  2 0 .  L a  conversión, ven ta  de fincas y com
pra  á metálico de las diferentes clases de deuda,  se 
verificará bajo la inspección de la comisión perma
nent e  de Diputados  y Senadores ,  establecida con a r 
reglo al a r t .  4 3  de la ley de 2 0  de Febr ero  do 

1 8 5 0 .  ,
A r t  2 1 .  P a r a  que  el cuarto arbitrio que  s e -mmm.
UPS

T a s  ren tas vitalicias se pagarán en me-

m mísmm
ventas.  g log oñog s0 ha rá  cargo el Gobierno

• '  r ? < * —  £
pública,  y - aumenl0  de arbitrios para la mas
aquellos,  prop da amor t izable, y la aplicación

T fo n /o í q -e  Pu = ¿  hacerse á la am e,Usad,.  do la

r e n l p„Pre , | i = T n t o  ma ndam os  á lodos los Tr ibuna les ,  
Justicias Jefes, Gobernadores y demas Autoridades,  asi 

■ '! g como militares y  eclesiásticas, de cualquiera clase 
ClVVe . ¡dad  a ue  guarden  y hagan  gua rdar ,  cumpli r  y 
Y. „ , / presen te  ley en todas sus partes,  
e jecutar  r , • á pr¡mgro de Agosto de mil ocho-

D al° e,n=o.= v u n o  - Y O L A  R E I N A .  El  Minia ,  
cíenlos c i n c u‘ ]__jm  g ram Munllo.
tro de Hacienod-

C O N T A D U R I A  D E  H A C I E N D A  P U B L I C A
DE LA PROVINCIA DE ÁLBXCETE.

Habiendo dispuesto la Dirección general del Teso 
ro público en su orden de 1 .° del actual  que se abra 
el pago de los billetes y sus intereses del anticipo de 
cien millones de rs. correspondientes al 4 . °  y último 
plazo vencido en 1 del  corriente he creído convenien
te con autorización del S r .  Gobernador  de esta P r o 
vincia, v para dar cumplimiento á lo dispuesto por  la 
referida Dirección general del Tesoro en su orden  ci
tada hacer  las prevenciones siguientes:

1 .a Los Tenedores de billetes y cupones cor respon
dientes al plazo que se manda pagar se presentarán en 
esta Contaduría de mi cargo los Lunes  y Mar tes  de 
cada semana ron las facturas duplicadas formadas y con 
distinción de serie;,  separando los cupones que  han de 
acompañarse con otra doble factura,  f irmada ta m b ié n  
por sus tenedores.

2 . "  Para  el abono de los vencidos en 4.° de  
Febrero  del corriente año se señalan les miércoles 
guardando las mismas formalidades q u e  en la p r e 
sentación de los anteriores.

3 . a Para  el de los vencidos en 4 .° de Febrero  
y  b °  de Agosto de 1 8 5 0 ,  deberán presentarlos los 
interesados los Jueves con iguales formalidades.

4 . a Los Viernes  se efectuará igua lmente el abo
no de la cuarta parte del valor de los primit ivos b i 
lletes y sus intereses, que  por omisión de sus tene 
dores no se hayan  presentado aun ,

5 . a Los sábados se efectuará el cange  de  los b i 
lletes primitivo?, que  cobrada ya la cuar ta  p a r t e  t i e
nen que dirigirse por esta dependencia á la Dirección 
general  del Tesoro público á fin de que  en su e q u i 
valencia remita los de la nueva emisión: tanto pa ra  
esta operación cuanto para  la de la p revención a n 
terior,  han de observarse por los interesados las mis
mas  operaciones que  las qu e  se dejan sentadas en 
las prevenciones 1 . a, 2 . a y 3 . a

Con este motivo,  y con el fin de que  las ope
raciones de Contabilidad se verifiquen con el acierto 
debido,  se hace preciso no se descuide como se ha 
verificado hasta aquí ,  la presentación de los espre
sados documentos,  por cuyo medio podrá conseguir
se el que  dichas operaciones se concluyan y los inte
resados queden reintegrados de sus respectivos a n t i 
cipos antes de que  espire el presente año.  Albacete 6  
de Agosto de i  S o l . — El Contador,  FrancÁsco L oreda .

Don José Mar ía Car rera,  juez de pr im era  instancia ea 
Comisión de esta capital  de Albace te  y su  partido»

Po r  el presente  cito, l lamo y emplazo á Don D o -  
mingo Alfonso Cuar te ro,  profesor de in s tr u c c ió n  prima
r a  ( le l a  villa d e  Barrax ,  para q u e  comparezca en esto 
juzgado den t ro  d e l  t é r m i n o  d e  nueve dios,.« ou una  
p r o v i d e n c ia  dictada en d i l i g e n c i a s  que se principiaron a 
instancia del mismo.  Dado e n  A lb a c e te  á c inco  de Agos- 
to de  m il  ochocientos c in c u e n t a  y A / a n a
C « r m ' a . - P o r  su  m a n d a d o ,
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4.° tercio de la Guardia € iv il Provincia de Albacete.

Extracto de los servicios prestados por la fu e rza  del Cuerpo en esta Provincia en las cuatro semanas del mes anterior»

PUESTOS.

Chinchilla

Villar

Alcaráz

Boncle
Almansa
La  Gincta
La  Roda
Mi naya
Yillavrobledo
Bonillo
Elche
Hellin
Cancarig
Ontur
Pozo-Cañada
Tarazona
Casas-Ibañez
Albacete

HECHOS NOTORIOS.

En la 1 . a sem ana  filé aprehendido el soldado Agapi to  Pascual por  el delito d e  d e s e r c i ó n  y robo, en la 5 . a d os  paisanos p o r  no  l levar 
pasapor te y en la 4 .a Mateo López por  h a b e r  asal tado una  casa, y un paisano por  n o  l l ev a r  pasapor te,  sin mas  n o v e d a d .

E n la 2 . a semana  fué detenido un paisano po r  no l levar pasaporte y en la 5 . a fue  p u e s t o  á disposición de la A ut o r i d ad ,  u n  pa isano  p o r  
no llevar pasapor te ,  sin mas novedad.

En la 4 . a semana  fueron puestos á disposic ión de la Autoridad los paisanos J u a n  y P a sc u a l  López,  por  haber  h e r i d o  á  su convecino F e i í x  
Navarro y J u a n  del Rio, reclamado por  el Juez  de  1 . a instancia del  partido, s in m a s.

Pres tó el servicio del insti tuto en las ca r r e t e r a s ,  s in  mas  novedad.
Idem idem.
Idem  idem.
Idem idem.
Idem  idem.  - '<
Id e m  idem.
Idem idem.
Idem idem.  . . . .
I d e m  idem.
Id em  id em .
Idem id e m .  ' '  .........................................
Idem  idem.
Idem idem.
Idem id e m .
Idem id e m .

Delincuentes
aprehendidos.

Ladrones
aprehendidos.

Desertores del ejér
cito aprehendidos,

Reos prófugos 
aprehendidos.

r e s u m e n .

Detenidos p o r  faltas leves y ent regados 
á la justicia ordinaria.

A lbacete 6 de Agosto de 1 8 5 1 .= E I  Com andante, J,o%  Cwrfen?
5

Contrabatidos
aprehendidos.

TOTAL 
de presos y de tenidos.

ZnyreNü & b  (W i, d cg^o & 2). #'<%# gokr, calle (fe & mwm. /%.
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